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inscripciones.— Cepltc 
ABo, 150 pesetas; fuera de 
Is Capital, 176 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS# Y FESTIVOS

1 ‘ -
Inserciones no gratuita* 

3 teselas línea. Pagos por 
adíldnio'Ü.Ó;

11PIITACI0N FR0V1NCIAL
Necesitando esta Diputación 

adquirir, por compra directa, du
rante el tercer trimestre de 1959, 
para los Establecimientos Pro
ducíales de Beneficencia, los ar
tículos y cantidades que se indi
can en la siguiente relación, se 
invita a los señores industriales 
a quienes pudiera interesar, a 
¡que se remitan antes del día 25 
de junio, en sobres cerrados, con 
inclusión de su contenido, nota 
de precios, a que se comprometen 
a servirlos, incluido el transporte 
hasta los Almacenes de dichos 
Establecimientos y muestras.

Relación de artículos y cantida

des
Hospital Provincial 

Aceite, 800 kilos. 
Alubias blancas, 250. 
Alubjas Pintas, 250. 
Arroz, 200., 
Azúcar, 300. 
Bacalao, 200.
Chocolate para hacer, 20.
Carne de vaca, 2500.
Garbanzos 250.
Huevos, 7200 unidades.
■Malte, 90 kilos.
Pasta para sopa, 100.

■ Patatas, 5000.
- Pescado blanco, 1500. 
: Sal común, 200.

Jabón común, 200.

Leña seca, de roble troceada, 
15000.

Vino lo que necesite el Esta
blecimiento durante él trimestre.

Frutas y hortalizas lo que ne
cesite el Establecimiento durante 
el trimestre.

Hogar de ancianos

Aceite, 2000 kilos
Arroz, 1.200.
Alubias blancas, 1.000.
Alubias pintas, i .000.
Azúcar, 700. .
Asadurilla, 200.
Bacalao, 500.
Callos, 150.
Carne de vaca, 2.000.
Chocolate meriendas, 50.
Chocolate para hacer, 30.
Garbanzos, 800.
Chicharro escabeche, 20 latas.
Sardinas en aceite, 40.
Morcilla, 200 Filos.
Chorizo, 150.
Jabón común, 500.
Patatas, 12.000.
Pasta para sopa, 300.
Pescado azul, 2.500.
Pescado blanco, 100.
Sal común, 1.000.
Vino tinto, 1.200.
Leña seca de roble troceada, 

25.000.
Vinagre, 60 litros.
Frutas y hortalizas lo necesa

rio para el trimestre.

Hogar Infantil

Aceite, 200 kilos.

Arroz, 100.
Alubias blancas, 150.
Alubias pintas, 150.
Azúcar, 100.
Bacalao, 75.
Carne de vaca, 200.
Garbanzos, 150.
Chorizo, 75.
Morcilla, 50. i
Pasta para sopa, 100.
Pescado azul, 300.
Tocino, 50.
Frutas y hortalizas las necesa

rias para el Establecimiento du
rante el trimestre.

Instituto, de Maternología

Aceite, 200 kilos.
Arroz, 150.
Alubias pintas, 100.
Alubias blancas, 150.
Bacalao, 100.
Pescado azul, 150.
Pescado blanco, 100.
Chorizo, 75.
Morcilla, 60.
Dulce de membrillo, 50.
Frutas y hortalizas, según las 

necesidades del Establecimiento 
durante el trimestre.

Los precios de las paítalas y 
huevos, se entederá que son para 
mercancía, que no pese menos de 
50 gramos por unidad.

La presentación de precios in
dica la obligación, por parte de 
la Casa que los ofrezca, de ser
vil los pedidos que la Excelentí
sima Diputación les haga duran
te el tercer trimestre de 1959, en
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Providrncius Juíieiah s

DISTRITO Mismo HE EAlEItll

ANUNCIOS OFICIALES

Mogol i! Iitetria li iorgos

perjudicados con las obras re- 
! señadas, hallándose expuesto el 

proyecto durante el mismo pe
riodo dé tiempo, para su exa
men, en dichas Oficinas, lo que 
se hará en horas hábiles de des
pacho.

Valladolid, 6 de junio de 1959. 
El Ingeniero Director, Juan B. 
Varela.

Visto el expediente promovi
do ante esta Delegación de In^ 
dustria, por la Empresa “Elec- 
tra de Burgos S. A, en solió

la cantidad aproximada, sea en i 
más o en menos, a la que se in
dica en la precedente relación.

Burgos, 1 I de junio de 1959. 
—El Presidente, José Carazo 
Calleja.

mhdimm mmmncA 
dm bobo

tud de autorización para' efec- ta días naturales, contados a 
tuar diversas reformas en la red partir de la fecha de publica- 
de distribución en alta tensión, 1 ción del presente anuncio en el 
en esta capital; «Boletín Oficial» de la provin-

Esta Delegación, en uso de las cia, puedan presentar ante la 
atribuciones que le son propias, Confederación Hidrogrfáica de! 
ha resuelto autorizar a la Empre- Duero, Muro, 5, Valladolid, las 
sa indicada, las reformas e insta- i reclamaciones que estimen pal
iaciones que solicita en proyecto tinentes los que se consideren 
presentado al efecto.

Burgos, 8 de junio de 1959.
■—El Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monis.

Doña Francisca Romaniega 
j Cruces, mayor de edad, con ve- 
■ ciudad en Quemada (Burgos), 
i solicita del limo. Sr. Ingeniero
• Director de la Confederación 
= Hidrográfica del Duero la con- 
‘ cesión, en su día, de un aprove- 
; chamiento de aguas de 3*12 1/s,
• con las del río Arandilla, en tér- 
> mino mudicipal de Aranda de 
i Duero (Burgos), con destino a 
i riegos, así corno la ocupación 
i de los terrenos de dominio pú- 
í blico necesarios para la ejecu

ción de las obras.
Información pública

Las obras comprendidas en 
el proyecto son:

Toma.—La obra de toma se 
realiza en la margen derecha y 
consta de una arqueta en el le
cho del rio, que se pone en co
municación con un pozo por 
medio de unajuberia. Sobre el 
pozo se construirá una caseta 
que alojará un grupo moto-bom
ba. La tubería de impulsión ter
minará en una arqueta, pasando 
el agua a otras dos que sirven 
de módulo, dominando toda la 
finca.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, en su articulo 16, 

1 a fin de que en el plazo de trein-

Villarcayo

D. Jerónimo A"ozamena Sierra, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
juicio voluntario de testamenta
ría por fallecimiento de D. e 
bastián Ochoa Muga y 0.a Fer
mina Llanos Fernández, promo
vido por D.a Juliana Ochoa Lla
nos, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de 
Medina de Pomar, en e'1 que se 
ha acordado citar a todos los 
herederos para que se personen 
en forma en los autos por medio 
de Abogado y Procurador, si 
les conviniere, citándose por el 
presente a los herederos D. Bi
biano y D. Serafín Ochoa Hie
rro, residentes en Bilbao, pero 
con domicilio desconocido, con- 
icrme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 1.058 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, habiendo sido citado el 
Ministerio Fiscal para que los 
represente durante su ausencia.

Dado en Villarcayo a 2 de 
junio de 1959.—El Juez, Jeróni
mo Arozamena.—El Secretario, 
•Carlos Alvarez Puente.

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe hace saben 

Que por la Jefatura de este Dis
trito Minero han sido otorgados 
los permisos de investigación 
que a continuación se reseñan.

Número, 3.632. Nombre, <Nc- 
guri», Hectáreas, 958. Mineral, 
hierro. Términos municipales, 
Valle de Valdelaguna, Barba 
dillo de Herreros, Riocavadode 
la Sierra y Barbadillo del Pez-

Número, 3.638. Nombre <Ra 
fael Cristóbal". Hectáreas. 1M- 
Mineral, carbón. Término muni
cipal, Urrez.

Número, 3.639. Nombre. * 
ría Rosa». Hectáreas, 378. Mi
neral, carbón. Términos munici
pales, Salgüero de Juarros v 
Sán Adrián de Juarros. ,

Número, 3.640. Nombre. .Pa
loma». Hectáreas, 379. Mine» 
carbón. Términos municip*

i Pineda de la Sierra y San 

Cruz de Juarros.
Número, 3.641. Nombre * 

i sechu». Hectáreas, 100. Minera^ 
" carbón. Tér niño municipal,

ta Cruz de Juarros. w
Número, 3.664. Nombre
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■Rasillas». Hectáreas, 300. Mine
ral, hierro. Términos municipa
les, Valle de Valdelucio y Bas
toncillos del Tozo-

Número, 3.670. Nombre, «Che
lines Primera». Hectáreas, 170. 
Mineral, hierro. Términos muni
cipales, Quintanalara y Revilla 
del Campo.

Número, 3.672. Nombre, «San
ta Bárbara». Hectáreas, 413. Mi
neral, carbón. Términos muni- i 
cipales, Villasur de Herreros y 
Urrez.

Número, 3.673 Nombre, «Iñi
go». Hectáreas, 349 Mineral 
carbón. Término municipal, Pi
neda de la Sierra.

Número, 3.674. Nombre, <lña- 
qui». Hectáreas, 135. Mineral, 
carbón. Términos municipales, 
Rábanos y Villorobe.

Número, 3.675. Nombre, «Vic 
tor». Hectáreas, 71. Mineral, 
hierro. Término municipal, Mo
nasterio de Rodilla.

Lo que se publica en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y 
de la provincia de Burgos, a los 
efectos de lo dispuesto en el 
artículo 65 del vigente Regla
mento para el Régimen de la 
Minería.

Burgos, 9 de junio de 1959.— j 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García Lomas.

imhimn oí 80860 $

Citación
Por tener que efectuar repara- 

ciones urgentes en una galería de 
nichos del Cementerio Municipal 
de San José, sé interesa de los 
familiares de los fallecidos:

Doña Juana Gallo Santama
ría.

Doña Sabina Mayoral.
Don Manuel Elizalde.
Don Antonio García Espi

nosa, se personen, dentro del pla
zo de cinco días en el Negociado 
de Propiedades del Ayunta
miento.

Burgos, 12 de junio de 1959.

Ayvntamiento de Medínilla de 
la Dehesa

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender ál pago de las obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles a efecto de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen. Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).,

Medinillh de la Dehesa, 3 de 
! jumo de 1959.—El Alcalde, 
i Justiniano Santamaría.

Ayuntamiento de Arcos

í De conformidad con el pro- 
i cedimiento señalado en las re- 
| glas 81 y 82 de la Instrucción 
\ de Haciendas Locales del Re

glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo 2.” de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 

i público para oir reclamaciones, 
, en la Secretaría de la Corpora

ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 

1 reparos y observaciones que juz- 
l guen oportunas las personas na- 
í turales y jurídicas del Municipio, 
¡ ante la propia Corporación, con 
í sujeción a las normas estable- 
; cidas para la aprobación defini- 
' tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arcos, 5 de junio de 1959.— 
El A’calde, Toribio Izarra.

Ayuntamiento de Salas de Bu* 
reba

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupues- 
to extraordinario, formado para 
costear las obras de construcción 
de una vivienda para el señor 
Maestro de esta villa, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal,, 
por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse las reclamacio
nes por los habitantes de este tér
mino en este Ayuntamiento, pa
ra ante la Delegación de Ha
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3.° del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955.

Salas de Bureba, 8 de junio 
de 1959.—El Alcalde, Mateo 
González.

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

Instruido expediente de suple
mento decrédito sin transferencia, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Sotillo de la Ribera, 8 de ju
nio de 1959.—El Alcalde An
tonio Arroyo.

Ayuntamiento de Altable
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la ley de Régimen Local, las
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Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración daj Pa
trimonio municipal con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 

'ejercicio de 1958, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante quince 
días hábiles.

En dicho plazo y ocho días 
más podrán formularse por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos, personas 
naturales y jurídicas de la Enti
dad, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta-, 
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Altable, 4 de junio de 1959. 
El Alcalde, Antonio Arnáiz.

Ayuntamiento de Villariezo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dictá- 
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú

blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, personas natura
les y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
-en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villariezo, 5 de junio de 1959. 
El Alcalde, Laurentino Rodrí
guez. x

Ayuntamiento de Aguas Cán
didas

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el proyecto de presu 
puesto municipal extraordinario, 
formado para atender a los gas
tos que originen las obras de 
construcción de una escuela y 
una vivienda ppra el Sr. Maes
tro en la Entidad local menor 
de Rio Quintanilla, de este tér
mino municipal, queda expues 
to al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quin
ce días hábiles, a tenor de lo 
que preceptúa el número 2 del 
artículo 696 de la vigente Ley 
de Régimen Loca! de 24 de jú- f 
nio de 1955, durante los cuales - 
puede ser examinado y presen- ; 
tar por escrito contra el mismo 
las reclamaciones que se crean 
pertinentes por las personas y 
fundamentos previstos en el ci
tado articulo, en relación con el 
683 de la propia Ley.

Aguas Cándidas, 8'de junio 1 
de 1959.—Por el Alcalde, el Se
cretario, Mateo Ganzález.

Ayuntamiento de Quintanar de 
la Sierra

Autorizado por el Distrito Fo
restal de la provincia, este 
Ayuntamiento anuncia subasta 

PARTICULARES

Otra de 375 pinos verdes, cok 
485 metros cúbicos de madera 
y 120 metros cúbicos de leña de 
sus copas, en el mismo monte, 

. con tasación de 299.047 pesetas 
y precio indice de 373.809 pe. 
setas.

Dichas subastas se celebrarán 
a las trece y trece y media ho
ras, respectivamente, del vigé
simo día hábil, contando a par- 
tir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial* de la provincia, 
con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el B. 0. de 
la provincia, número 220, de 28 
de septiembre de 1956, y bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes, si lo desea, y la del Se
cretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegra
das con timbre de 6 pesetas y 
ajustadas a modelo oficial, se 
presentarán en la Secretaria de
este Ayuntamiento hasta 24 ho
ras antes de la celebración de 
cada subasta, acompañadas de 
resguardo de hacer constituido 
fianza provisional a disposición 
de la Jefatura de Montes, por 
valor del 3 por 100 de la tasa
ción de la subasta, que será 
elevada por el que resulte re
matante al 6 por 100 del impor
te de adjudicación, como fianza 
definitiva.

Quintanar de la Sierra, a 10 
de junio de 1959.—El Alcalde,

para la enajenación dé los apro
vechamientos forestales que si
guen:

Una de 375 pinos verdes, con 
537 metros cúbicos de madera y 
135 metros cúbicos de leña de 
sus copas, en el monte «La De
hesa», con tasación de 331.156 
pesetas y precio índice de pese
tas 413.945.

Ni'colás Montero.

IPOltMIIEHfe OE MHfflll 
Eugenio - Jesús Gómez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.

Apartado 129. — Certifícalos de 
PENALES y del Catastro
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